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ORDEN di! 20 de mano di! 1987por 14 que se dispone
el cumplimiento de 14 senteru:ia dictada por la Auilien·
cia Nacional en el recurso eonlencioso-iulministrativo
número 53.902, interpuesto contra este Departamento
por don Jos~ Luis Mafl4s Rinc6n.

De orden del excelentlsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento '1 cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecba 16 de junio de 1996, por la
Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el tecUnO contencioso
administrativo número S3.9O; ~movido por don José Luis
Mañas Rincón, sobre sanción dilciplinaria, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el presente tecUnOin~
por el Procurador señor Zulueta, en nombre y tepresenlaC1ón de
don losé Luis Mañas Rincón, contra las tesnluClones del Ministerio
de Sanidad YConsumo de rochas 11 de abril de 1983, 30 de enero
de 1984 '1 17 de junio de 1985, debamos declarar y oeclaramos la
confomudad de las mismas con el ordenamiento jurldico, absolve
mos a la Administración demandada, y todo ello sin costas.»

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 20 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Dmo. Sr. Subsectetario del Departamento.

ORDEN di! 20 de marzo di! 1987por 14 que se dispone
ei cumplimiento de la senteru:ia dietada por la Auilien·
cia Nacional en el recurso contencioso-ildministrativo
número 53.859, interprmto contra este DeparttunenUI
por don Andrés Martfnez Herndndl!z.

De orden del excelentlsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha .17 de noviembre de 1986 por
la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el tecUnO conten
cioso-administrativo número S3.8S9/198S, promovido por don
Andrés Martinez Hemández, sobre sanci6n dilciplinaria, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debamos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Andrés Martlnez Hemández contra tesnlución del excelentlsimo
señor Ministro de SanidadJ Consumo de focha 23 de mayo de
1985, por la que se impuso teCUftente una sanción de cinco días
de habaIeS y le declaraba autor de una falta de carácter grave, sin
expresa condena en costas..

Lo que comunico a V. L
Madrid, 20 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Dmo. Sr. Subsectetario del Departamento.

ORDEN de 20 de marzo di! 1987 por la que se dispone
el cumplimiento di! la senteru:ia dietada por el Tribu·
nal Supremo en el recurso di! apelación inter¡>Ueslo por
la Abogacfa del Estada y el Grupo Sindical ik Coloni·
zación San Zoilo contra 14 sentencia di! la Audiencia
Territorial di! Madrid recaúla en el recurso conten
cioso-administralivo número 264/1983, promovido
contra este Departamento por el cilada Grupo SindkaJ
de Colonización San Zoilo.

De orden del excelentlsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 14 de octubre de 1986 I'!'r
la Sala Cuarta del Tribunal Supmno en el tecUnO de apelación
interpuesto por la Abogacia del Estado Y el Grupo Sindical de
Colonización San Zoilo contra la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid recafda en el RCU1'IO contcneiOlCHdmjnis..
trativo número 264/1983, promovido por el citado Grupo Sindical
de Colonización San Zoilo, sobte decomiso de 16 eanales de añojo,
cuyo pronunciamiento e. del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el tecUnO de apelación rormulado
por el Grupo ~indical de Colonización San Zoilo contra la
sentencia dictada con rocha 18 de enero de 1984 por la Sala Cuarta
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid en lo. autos de los ~ue dimana el ptesente rollo, debemos
revocar y revocamos la indicada sentencia, estimando el recurio

contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José
Luis Ortiz Cañavate y Puig-Mauri, en nombre ytepresentación de
la parte terenda, contra la Resolución de la Sectetarla de Estado
~ la Sanidad de 26 de rebtero de 1981 y contra la Resolución de
la Delepción Territorial de Madrid del Ministerio de Sanidad Y
Sesuridad Social, de 28 de noviembte de 1980, confirmada en
alzada por la primera, actos losex~ que oec!aramos nulos
por no ser conformes a derecho, y os asimismo el derecho
de la Entidad recurrente a que por la Administración demandada
se le abone la cantidad de I.S39.429 pesetas, sin hacer especial
declaración sobre costas en nin¡una de ambas instancias.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 20 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Mi¡ueI Marañón Barrio.

Dmos. Stes. Subsectetario y Director general de Salud Alimentarla
y Protea:ión de los Consumidores.

ORDEN di! 20 di! marzo de 1987 por 14 que se dispone
el cumplimiento di! 14 senteru:ia dJctada por el TriJN.
nal Supremo en el recurso di! apelación promovido por
la AbOgacfa del Estada contra 14 sentencia di! la
Audiencia Nacional recalda en el recurso contencioso
administralivo número 4J.106. interpue.sto contra este
Departamento por don Mar/in Poi Pages.

De orden del excelentlsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con rocha de 30 de octubte de 1986 I'!'r
la Sala Cuarta del Tribunal Suptemo en el tecUnO de apelación
interpuesto por la AboIacIa del Eslado contra la sentencia de la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, recalda en el tecUnO
contencioso-administrativo número 43.106, promovido por don
Martín Poi Pagos, sobre sanci6n de multa por pteaunta infracción
a la disciplina del men:ado, cuyo pronunciamiento es del si¡uiente
tenor:

«Fallamos: Que se desestima el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado dél Estado contra la sentencia dietada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo -Sección Cuarta- de la Audiencia
Nacional, con rocha 23 de julio de 1983, en el tecUnO número
43.106/1982, cuya sentencia confirmamos íntegramente en todas
sus partes; sm hacer especial condena de las costas de esta segunda
instancia.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 20 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subsectetario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN di! 20 di! marzo di! 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de 14 sentencia dietada por el Tribu
nal Supremo en el recurso di! apelación interprmto por
la Abogacfa del Estado contra la sentencia di! la
Audiencia Nacional recaúIa en el recurso contencioso
administralivo lIIlmero 43.656, promovida contra este
Departamento por don Amadar &huller Pire>: y otros.

De orden del excelentlsimo señor MiDlJtro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con rocha 19 de noviembre de 19861'!"
la Sala Cuarta del Tribunal Suptemo en el tecUnO de aJl"lación
interpuesto por la AboIacIa del Estado oontra la sentenCIa. de la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, recalda en el tecUnO
oontencioso-administrativo número 43.6S6, I?fOmovido don Ama
dor Sehuller P6= y otros, sobre teCOnoamiento y abono de
retribuciones, cuyo pronunrnamicnlO es del si¡uiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el presente teeurSO ordinario
número 398/19lfS, promovido por la representación del Estado,
fiente a la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de la
Jurisdicci6n de la Audiencia Nacional, de 12 de noviembre de
1984, debemos confirmar y oonfirmamos la misma, por l\iustada a
dc=ho. Sin imposición de costas.»

Lo que comunioo a VV. U.
Madrid, 20 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Mi¡ueI Marañón Barrio.

DmOs. SIeS. Sectetario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Insta1aciones.


